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Besultando qu© en el expedientte obran los siguientes docu
mentos;

Primero.—Testimonio notarial del traslado de la Real Orden 
de 11 de mayo de 1908 del Ministerio de la Gobernación por la 
que se clasifica como establecimento de benefloencia particular 
id Instituto de Hermanitas de los Ancianos Desamparados de 
VEdencia, con arreglo a lo dispuesto por el articulo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1889, reservándose solamente al 
Protectorado las funciones de velar por la higiene y moral pú
blicas.

Segundo.—Testimonio notarial del traslado de la Real Or. 
den del Ministerio de la Gobernación de 12 de noviembre de 1941 
por la que se acuerda extender la declaración de estableci
miento de beneficencia particular —Ahecha para las Casas de la 
Congregación, sitas en Valencia— a todas cuantas casas-asilos 
estén legítimamente establecidas y cumplan los fines señala
dos al Instituto de Hermanitas de los Ancianos Desamparados.

Tercero.—Informe de la Reverenda Madre Superiora general 
de la Congregación, acreditando que la Comunidad de Herma
nitas de los Ancianos Desamparados de Betanzos (La Coruña), 
rige la llamada «Residencia García Hermanos», exclusivamente 
consagradas a acoger en régimen de asilo gratuito a los anciar 
nos desamparados, contando como medios económicos con una 
dote de 225.000 pesetas y los que puedan obtener por el ejer
cicio de la postulación, as; como los donativos que puedan 
recibirse de las personas amantes de los pobres.

Cuarto.—Certificación de la Reverenda Madre Secretaria ge
neral de la Congr^ación, acreditativa de que la Comunidad 
que rige la Casa-Asilo de Betanzos, conocida con el nombre de 
«¡Residencia García Hermanos», está legítimamente constituida 
tanto en el orden canónico como en el civil, y de que a su 
frente está legalmente nombrada como Superiora local la Re
verenda Madre Sor Dorinda del Niño Perdido Fernández, cum- 
ph&idose por la referida Comunidad de Betanzos, con carácter 
exclusivo, los fines del Instituto a que pertenecen, con arreglo 
a sus propias Constituciones, aprobadas por la Santa Sede, y 
que los mencionados fines se circunscriben a la propia santi
ficación de los miembros de la Comunidad mediante el ejer
cicio del apostolado caritativo y de la asistencia espiritual y 
material de los ancianos desamparados, de uno y otro sexo, en 
régimen de asilo gratuito

Quinto.—Escrito del excelentisimo y reverendísimo señor 
Arzobispo de Valencia que confirma lo expuesto en los anterio
res documentos, y en el que se hace asimismo constar que la 
organización y funcionamiento del referido Instituto es el que 
figura en la copia de los Estatutos que se remitieron a este 
Centro directivo.

Sexto.—Certificación de la Reverenda Madre Secretaria ge
neral de la (Congregación, con el visto bueno de la Reverenda 
Madre Vicesuperiora general y del excelentísimo y reverendísimo 
señor Arzobispo de Valencia, que contiene los Estatutos de la 
Congregación por los que se rigen todas sus diversas Casas y 
Comunidades.

Séptimo.—Otra certificación expedida por la indicada Reve
renda Madre Secretaria general, con idéntico contenido que la 
anterior, expedida con el visto bueno de la Reverenda Madre Su
periora general, en cuyo documento figura una diligencia del 
muy ilustre señor Canciller, Secretario de la Cámara del Arz
obispado de Valencia, certificando la exactitud de los referidos 
Estatutos con los que se conservan en el archivo del Arzobis
pado, cuya diligencia lleva el visto bueno del ilustri.simo señor 
Vicario general de la Diócesis;

Considerando que según dispone el artículo 135 de la 
Ley 41/1964, de 11 de junio, están exentos del impuesto general 
sotoe las sucesiones, en cuanto grava los bienes de las perso
na Jurídicas, el dominio y demás derechos reales impuestos 
sobre dichos bienes, cuando correspondan a personas jurídicas 
a las que hace referencia el número primero del articulo 146 
de la propia Ley, siempre que los mismos estén exentos en su 
adquisición del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales, de conformidad con dicho precepto;

Considerando que el aludido número primero del artículo 146 
de la Ley citada se refiere en su apartado c) a los estableci
mientos de beneficencia o de educación sostenidos con fondos 
dtí Estado, la Iglesia o las Corporaciones Locales, y los de bene
ficencia particular cuando los cargos de patronos o represen
tantes legítimos de los mismos sean gratuitos;

Considerando que está plenamente justificado por la documen
tación aportada que la Comunidad de Hermanitas de los An
cianos Desamparados que rige la Casa-Asilo de Betanzos tiene 
plena personalidad jurídica conforme a los artículos quinto y 
sexto de sus Estatutos y que esta personalidad canónica es 
plenamente reconocida en el orden civil, conforme a lo dis
puesto por el arríenlo cuarto del Concordato de 27 de agosto 
de 1953, siendo también expresión manifiesta de reconocimiento 
de dicha personalidad jurídica en el orden civil las diversas 
disposiciones citadas anteriormente que clasifican como esta
blecimientos dé beneficencia particular a todas las casas regi
das por la Congregación de que se trata;

Considerando que asimismo está plenamente acreditado el 
repetido carácter de establecimiento de beneficencia particular 
que corresponde a la Comunidad de Hermanitas de los Ancia
nos Desamparados que rige la Casa-Asilo de Betaiizos (La Co
ruña), en virtud de las Reales Ordenes del Ministerio de la 
Gotoá'nación a que se hace referencia en el segundo resultando

de la presente Resolución, puesto que aun no siendo de su pro
piedad la referida Casa-Asilo les fué entregada para sus fines 
propios y para ser administrada por la Comunidad referida 
por la «Fundación García Hermanos»;

Considerando que dados los fines de la Comunidad religiosa 
de que se trata, la ejecución de sus miembros a los tres votos 
canónicos —entre los cuales, como es notorio, figura el de po
breza— y lo determinado en el artículo noveno de sus Estatutos, 
que establecen que ninguna de las Hermanitas percibe salario 
alguno, es justo reconocer que queda Justificado ampliamente 
que el cargo de Superiora local de la Comunidad de Betanzos 
es totalmente gratuito, sin que exista ninguna clase de persona 
interpuesta;

Considerando que según lo dispuesto por los artículos 140 
y 181 de la Ley de Reforma Tributaria, y 275 del Reglamento 
del Impuesto de Eterechos Reales, corresponde a esta Dirección 
General de lo Contencioso dictar como regla general las Re
soluciones que oorrespondan en los expedientes de exención re
lativos al Impuesto que grava los bienes de las personas ju
rídicas ;

Considerando que aun cuando por Real Orden de 12 de di
ciembre de 1912 se concedió la exención del Impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas al Instituto de Hermanitas 
de los Ancianos Desamparados de Valencia, por Resolución de 
este Oentro Directivo de 12 de abril de 1919, se hizo constar 
que la Real Orden citada en primer lugar fué dictada bajo el 
imperio de la Ley del Impuesto de 29 de diciembre de 1910, 
que daba a las exenciones un carácter personal, criterio que 
no puede aplicarse a los años 1913 y posteriores, por haberse 
modificado la legislación, dando a la exención un carácter ob
jetivo atendiendo al destino de los bienes;

Considerando que la exención debe referirse a la Comunidad 
de Hermanitas de Ancianos Desamparados de Betanzos que 
rigen al Asilo «García Hermanos», diferenciando claramente di
cha Comunidad de la Fundadión «García Hermanos», a la que 
no se refiere el expediente.

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado acuer
da conceder la exención del Impuesto de Sucesiones en cuanto 
grava los bienes de las personas jurídicas, a los bienes a loe 
que se refiere el resultando primero de esta Resolución, per
tenecientes a la Comunidad de Hermanitas de los Ancianos Des
amparados que rigen la Casa-Asilo de Betanzos (La Coruña).

Madrid, 22 de octubre de 1965.—^B1 Director general, Luis 
Peralta.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plia la autorización número 27, concedida al Banco 
Internacional de Comercio, para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos a la 
Sucursal Urbana que se indica.

Visto el escrito formulado por el Banco Internacional da Co
mercio solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos en la Sucursal Urba
na que ha establecido en Madrid,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 27, concedida en 8 de octubre de 1964, se considere am
pliada a la Sucursal Urbana inafigurada en Madrid, avenida del 
General Perón, número 1, a la que se asigna el número de iden
tificación 01-23-02.

Madrid, 2 de noviembre de 1965.—^E1 Director general, Manuel 
Aguilar.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Huelva por la que se hace público el acuerdo que 
se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de Josefa Oria Rodrí
guez, últimamente lo tuvo en la calle Traspalacio, número 2, 
de Lepe (Huelva), que figura encartada en el expediente núme
ro 166/1965, por aprehensión de 180 paquetes de tabaco nacio
nal, se le hace saber por medio del presente edicto que el ilus- 
trislmo señor Presidente de este Tribunal ha dictado con fe
cha 23 de los corrientes el siguiente acuerdo;

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en el caso segundo del artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando vigente.

Segundo.—Declarar responsable, en concepto de autora, a Jo
sefa Orla Rodríguez.

Tercero.—Imponerle como sanción la multa de 966 pesetas 
como duplo del valor del tabaco^ que satisfará la sancionada 
en el plazo de quince días, pues en su defecto y caso de In
solvencia se decretaría la prisión de insolvencia durante dieci
séis días.

Cuarto.—^Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
(Quinto.—^Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehendedores.
Lo que se le notifica para que en el plazo de quince días, a 

partir fie la fecha de recibo de esta notificación efectúe el pago
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de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por via 
de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndosele saber, asi
mismo que contra la transcrita resolución no se admitirá recur
so de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 55 y 78 de la citada Ley.

Requerimiento: Se le requiere para que bajo su responsabi
lidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 del texto 
refimdido de la Ley de Contrabando manifieste si tiene o no 
bienes con que hacer efectiva la multa impuesta; si los posee 
deberá hacer constar los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría de este Tribunal en el término de tres 
días una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si los posee o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento 
se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a tenor de lo establecido en el ar
ticulo 24 de la Ley.

Huelva, 23 de octubre de 1965.—El Secretario, J. A. Balbás.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, G. Laporta. 
8.379-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan.

Desconociéndose el actual paradero de Julio Valencia Arango, 
cuyo último domicilio conocido era 115 Campos Elíseos, de París, 
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en 
sesión del día 21 de octubre de 1965, al conocer el expediente 
número 229/1964, acordó el siguiente fallo:

Primero.—^Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el apartado tercero del ar
ticulo segundo de la Ley de Contrabando, en relación con el 
artículo tercero de la Ley de 31 de diciembre de 1941, por apre
hensión de automóvil “Simca”, cuyos derechos ascienden a 
31.618,77 pesetas.

Segundo.—^Declarar que en los hechos concurre la circuns
tancia modificativa de la responsabilidad, agravante octava del 
artículo 15, por la tenencia de establecimiento mercantil, aplica
ble únicamente al inculpado señor Puster.

Tercero.—^Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a don Jesús Olazábal García y don Julio 
Valencia Arango, y como cómplice, a don Antonio Puster Ge- 
labert, siendo responsable de este último la Entidad “Pussauto, 
Sociedad Anónima”.

Cuarto,—Imponer la multa siguiente: Equivalente al 367 por 
100 a los declarados autores y al 434 por 100 al cómplice de los 
derechos arancelarios defraudados.

Autor, Jesús Olazabal: Base, 12.647,51 pesetas: tipo, 367 por 
100: sanción, 46.416,36 pesetas.

Autor, Julio Valencia: Base, 12.647,51 pesetas; tipo, 367 por 
100: sanción, 46.416,36 pesetas.

Cómplice, Antonio Puster: Base, 6.323,75 pesetas; tipo, 434 
por 100; sanción, 27.445,07 pesetas.

Totales: Base, 31.618,77 pesetas; sanción, 120.277,79 pesetas.
Quinto.—^Disponer la afección del vehículo aprehendido al 

pago de la totalidad de las sanciones impuestas mientras éstas 
no se hagan efectivas, y caso de ser ingresadas, se procederá a 
su reexportación al extranjero, su introducción en depósito 
franco o a su precintado.

Sexto.—^Declarar hay lugar a la concesión de. premio a ios 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta 
notificación, significando que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia, 
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día de prisión por cada sesenta pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso 24 de la Ley

Lo que se publica en el “Boletín Oficial del Estado” en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procelimiento para las Reclamaciones Económico-administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 22 de octubre de 1965.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—8.276-E.

Desconociéndose el actual paradero de Francisco Martínez 
Rodríguez, cuyo último domicilio conocido era en c/ Granada, 
número 20, cuarto, de Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 9 
de octubre de 1965, al conocer del expediente número 685/64, 
acordó el siguiente fallo:

1. » Declara cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el número 2, articulo séptimo 
de la Ley de 11 de septiembre de 1953 de Contrabando, en 
relación con la aprehensión de piezas de tejidos por importe 
de 99.981 pesetas.

2. “ Declarar que en los hechos concurren las circunstan
cias modificativas de la responsabilidad, agravante octava del 
artículo 15, por la tenencia de establecimiento mercantil.

3. » Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Francisco Martínez Rodríguez y Joseph 
Saporta, siendo responsable subsidiario de ambos la Entidad 
(tSaportex Española, S. A.».

4. “ Imponer la multa siguiente: Equivalente al 534 por 100 
del valor de los tejidos aprehendidos, igual a 533.898,54 pe
setas, a ingresar cada inculpado la cantidad de 266.949,27 pesetas.

5. “ Decretar el comiso de los tejidos aprehendidos, en apli
cación del articulo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a aprehen
sores.

El importe de la multa impuesta ha de ser in^esado, pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo de quince dias, a partir de la publicación de esta 
notificación, significando que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia, 
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día de prisión por cada 60 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los límites de duración máxima 
señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en ciimpll- 
miento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 29 de octubre de 1965,—El Secretario.— Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—8.336-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público reqular de trans
portes de viajeros por carretera entre Aspay y 
Lugo, con prolongación a Candan.

Habiendo sido solicitado por los «Herederos de don José 
Roibás González» el cambio de titularidad a su favor de la 
concesión del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Aspay y Lugo, con prolongación a Canday 
(V-369), por fallecimiento de su titular, don José Roibás Gon
zález, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, se hace público que con fecha 31 de agos
to de 1965 esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo 
solicitado por los interesados, quedando subrogados los «Here
deros de don José Roibás González» en los derechos y obligar 
clones que correspondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 30 de octubre de 1965.—El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.—6.456-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes terrestres sobre cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transpor
tes de viajeros por carretera entre Trujillo y Gar- 
ciaz.

Habiendo sido solicitado por doña Rosa Herrero Díaz el cam
bio de titularidad en favor de doña Teresa García Díaz de la 
concesión del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Trujillo y Garciaz (V-308), en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, se 
hace público que con fecha 8 de septiembre de 1960 esta DL 
rección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por los 
interesados, quedando subrogada doña Teresa García Díaz en 
los derechos y obligaciones que correspondían al titular del ex
presado servicio.

Madrid, 3 de noviembre de 1965.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil.—6.457.A.


